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ORDENANZA. N® 68-88

-EL HONORABLE OONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE BASA TIL BASO -
sanciona con fuerza des 
- O R D E N A N Z A -

ARTICÜXO 2¡,°) DEROGASE el A rtículo 2° de la  Ordenanza N® 8-84 -H .C.D .- y adáp
tase para el ámbito de la  MUNICIPALIDAD DE BASAZILBA30, e l nuevo régimen de /Ir 
licen cia s , comprendido en la  presente Ordenanza, anulándose á partir de la  / ) '  
puesta en vigencia de la  presente cualquier disposición que se oponga a la  

_ misma.-
ARTICULO 2») ADOPTASE por la  MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO y poneae en vigen
cia  el siguiente régimen de lícen o iae , anual para descanso con goce de suel
do dét

a) QUINCE (15) días hábiles, lo s  que tengan una antigüedad mínima de án / /  
f u  y hasta diez (10) años de s e r v io io .-

b ) VEINTE (20) días hábiles, loa que tengan más de diez (10) año3 de ser
v ic io  y hasta quince (15) años de e e r v ic io .-

c )  VEINTICINCO (25) días hábiles, lo s  que tengan má3 de quince (15) años /  
y hasta veinte (20) años de s e r v ic io .-

d) TREINTA (30) días hábiles, lo s  que tengan más de veinte (20) años de / /  
serví d o s  •-

ARTICULO 3®) PARA acreditar la  antigüedad del empleado» a los  efectos de la  /  
licen cia » se computarán también lo s  servicios prestados en el orden Nacional, 
Provincial y M unicipal.- La acreditación se hará mediante las pertinentes / /  
certificacion es qué serán remitidas una vez registradas en la  Repartición / /  
donde presta e l serv icio  e l Agente, a la  Dirección de PERSONAL, dónde queda
rán archivadas •-
ARTICULO 4 °) La LICENCIA pare, descanso anual es de carácter ob liga torio* - Pa
ra gozar de este b en eficio , por el término que le  corresponda, deberá tener /  
el Agenta, una antigüedad de tin ( l )  año, cumplido a la  fecha que deba hacer /  
uso de la  misma.- Sinó alcanza á completar ese período , gozará de la  licen 
cia  en forma proporcional, a la  actividad reg istrada .-
ARTICULO 5a) PARA determinar la  extensión de las licen c ia s , atendiendo á la  /

/ / / / / / / / / /
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antigüedad en el empleo» se computará como ta l aquella que tendría el agente» 
considerando la  fecha de Ingreso, a l año en que se desee hacer uso de las mis- 
®as.-
ARTICÜLO 6°) LA licen cia  por enfermedad se otorgará ajustada a las siguientes 
disposicionesi
a ) -  Los empleados ¿e la  Administración Municipal, tendrán derecho para la  / /

atención de enfermedades comunes, á usar hasta QUINCE (15) días en é l año 
calendario, continuos ó discontinuos, cualquiera sea la  antigüedad que / /  
reg is tra re .- La causal deberá probarse por medio de ce r tifica c ió n  médioa 

_  o f i c i a l . -
b) -  EL Personal Femenino gozará de dn (1) día de licen c ia  mensual, con goce /

de haberes, sin necesidad de ju s t if ic a r  las causas y sin  p erju ic io  de las 
restantes licen cias

ARTICULO 7 ° ) PARA la  atención de enfermedades por tratamiento prolongado ó in 
tervenciones quirárgieas, le  corresponderá a l agente, una licen cia  de hasta / /  
dn (1 ) año, con goce de su eld o .- Para la  concesión de e lla  serán requ isitos /  
indispensables la  presentación de h istoria  c lín ica  y e l dictámea de la  JUNTA /  
MEDICA,-la que determinará la  fecha de in ic io  de la  misma.-Son necesarios igua 
les  requisitos para el otorgamiento del a lta  que podrá ser plena ó con redu- /  
colón ó oambio de tareas y horarios, todo o l io ,  de acuerdo a la  capacidad la -  

~ borativa.-Cuando e l Agente se reintegre a l serv ic io  en el t ' ermino máximo de /  
este a rtícu lo , no podrá u t il iz a r  una licen cia  de éste carácter, hasta después 
do haber transcurrido tres (3) meses continuos.- Excepcionalmente e l Departa
mento Ejecutivo, podrá prolongar por el término de dn (1) año más esta lice n 
c ia , previo dictamen de la  Junta Médica favorable. -
ARTICÜLO 8 °) La UTILIZACION de la  licen cia  dispuesta en e l artícu lo  anterior, 
no serán acumulableo a las disposiciones del artícu lo  5» de la  presente Orde
nanza.-
ARTICULO 9 ° ) CUANDO encontrándose en e l desempeño de sus funciones y nó trans
curridas tres (3) horas de la  jornada, el Agente requiera la  atención dél Ser
v id o  médico y , este acreditase la  a fección , le  será considerado e l día como y 
licen cia  por enfermedad con goce de su eldo .- Luego de transcurrido dicho pla
zo, él reconocimiento se realizará en la s  mismas condiciones, pero no so a fe

ctará el día estipulado en el A rt. 6» -  Ine. a ) .—
/ / / / / / / / / / /
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ARTICULO 10° )  LA agente gozará-oualquiera sea su antigüedad,-de una (1 ) licen 
cia  por MATERNIDAD, de noventa (90) días corridos con goce de haberes, a par
t i r  de loe  s ie te  meses y medio de embarazo, el que se acreditará, mediante / /  
la  presentación de certificad o  m édico.- No obstante lo  dispuesto prece denté—/  
mente, la  interesada podrá optar por la  reducción de la  licen c ia  anterior a l /  
parto, qué en ningún caso, podrá ser in f e rior  a treinta  ( 30) días -en ta l su
puesto -  el reato del período tota l de lice n c ia , se acumulará a l período de / /  
descanso posterior a l p a rto .- Este lapso será igual, aún en caso de alumbrami
ento m ú ltip les.- En caso de nacimiento pretérmino, se aoumulará el descanso / /  

p o s t e r io r  a l parto, todo este lapso de licen cia s  que no hubiere gozado antes /  
del mismo, de modo de completar los  noventa (90) días.-Asimismo la  empleada de 
berá denunciar el estado de embarazo antes del tercer mes de gestación.-A  par
t i r  del f in  de licen cia  por maternidad, la  agente gozará de dos (2) horas dia
rias continuas, a l comienzo ó fin a lización  de la  jornada, á elección  y regular 
mente, durante el lapso de noventa (90) días para la  atención del recién naci
do, con goce de sueldo, aún en casos de parto m ú ltip le .-
ARTICÜLO 11°) LICENCIA para atención de fam iliar enfermo} corresponde hasta / /  
quinos (15) días por año calendario, continuos ó discontinuos, para atención /  
de ún miembro del grupo fam iliar del Agente, que se encuentre enfermo é a cci
dentado, oon goce de su eldo .- Esta beneficio  se otorgará a l Agente cualquiera 

su antigüedad.-
ARTICULO 12®) LOS agentes cualquiera sea su antigüedad, tienen derecho á una /  
licen cia  por duelo -oon goce de haberes- de acuerdo a l siguiente detalle»

a ) SEIS (6 ) días corridos, por Padres, H ijos é Conyugas.-
b) CUATRO (4 ) días corridos, por Hermanos, Abuelos saaasmguineos.— 
o) DOS (2) días oprridos por Abuelos, padres, hermanos é h ijo s  p o l í -

t i c o s . -
d) UN (1) día por t ío s  ó sobrinos.-  

Estos términos se contarán de la  fecha de deceso.-
ARTICULO 13°) CUANDO sea so lic itad a  la  licen cia  prevista en él articu lo  11° / /  
de la  presente Ordenanza, por una madre de ún (1) niño menor de Diez (10) años 
la  licen cia  deberá extenderse hasta veinte (20) días por año calendario, conti
nuos ó discontinuos, con goce de haberes.-
ARTICULO 14a) LOS agentes cualquiera Tea su antigüedad, gozarán de una licen cil

/ / / / / / / / / / / /
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por matrimonio, da diez (10) dias o orridosf á partir de la  fecha que oontrai-
gfin casainieat o •—
AMITOO 15») SE otorgará a lo s  Agentes, ana licen cia  por estudio de la  sigu i
ente maneras
la  licen cia  para rendir exámen será de veinte (20) días hábiles por afio calen- 
dario*-
Se concederá a lo s  Agentes, cualquiera sea su antigüedad, que cursen estudios t

_ en establecimientos Universitarios O ficia les 6 en Universidades Privadas, reco*
*

nocidas por e l Superior (Jo fiemo de la  Nación.- Este beneficio  será acordado en 
quitos plazos como sea necesario, pero ninguno de lo s  cuales será superior á /  
cinco (5) días h á b ile s .-  Al término de cada lice n c ia , el Agente deberá presen
tar efi comprobante respectivo expedido por la  autoridad del Establecimiento, á 
que concurre -caso contrario- la  omisión será considerada causal de cesan tía .- 
La licen cia  prevista en el A rtículo 15° debe otorgarse á razón de dos días há
b ile s  para estudiantes secundarios por $camen.-
La licen cia  que se conceda será sin  goce de haberes en e l caso que no se aprue- 
be, después de tres (3 ) tentativas la  materia que dió origen a l pedido de l i -

"V cen óla .-\  ~ •*
. >

ARTICULO 16*) CUANDO el agente acreditare e l comprobante de estudiante en loa  
establecimientosque hace referencia el a rtícu lo  anterior y cocumentare la  neoe« 

maldad de a s is t ir  á trabajos prácticos en horario de O ficina, se le  concederá /  
e l permiso so lic ita d o  siempre y cuando la  ausencia no perjudique él normal / /  
desenvolvimiento M unicipal.- EL tiempo concedido deberá ser compensado cuando /  
la s  necesidades Municipales, así lo  requieran.-
ARTICULO 17*) LICENCIA por estudios ó investigaciones c ie n t íf ica s , técnicas ó 
culturales que sean de importancia Municipal, Provincial, Nacional ó interna
cional y que sean patrocinados por organismos privados ó públicos, serán con /  
goce de haberes y su duración será determinada por expreso Decreto del D.E.M.- 
A lo s  efectos de determinarse la  conveniencia de la  concesión de la  lice n c ia , 4 
deberá merituarse la  importanola de loe  estudios á rea lizar en e l campo que d* 
berá a p lica rse .-
AHTICUI.O 18 °) TODO deportista aficonado, como consecuencia de su actividad sea 
desganado para intervenir en campeonatos regionales se le ctiv os , dispuesto por

/ / / / / / / / / / / / / /
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lo s  organis mos competentes de su deporte, en loe  campeonatos argentinos y , pa
ra integrar delegaciones que figuren regular y habitualmente en lo s  calendario 
de las organizaciones nacionales ó in tern acion a les , podrá disponer de una l i 
cencia ,  con goce de sueldo» en sus obligaciones para su partí cipa alón en la s  
mismas.- Esta licen cia  no podrá exceder de sesenta (60) días y será acordada /  
por e l  Departamento E jecutivo, siempre y cuando no se resienta la  labor Muniei 
pal, debiendo tener en cuenta momneto y oportunidad del pedido de l io e n e ia .-  
ARTICULO 19°) LA licen c ia  para cumplir e l serv icio  m ilitar se extenderá desde 
la  fecha de incorporación del Agente, hasta quince (15) días después de la  ba
ja  asentada en el Documento de Identidad del Agente y por Igual lapso s i  fuera 
declarado inepto, exceptuarás ó cumplimentado al período para él cual fuá con
vocado.-
En todos estos casos la  licen cia  será con goce del Cincuenta (50) por ciento /  
de haberes o-
Los dias por v ia je  del traslado, desde el punto donde cumplió con el Servicio
M ilitar ob ligatorio  y al asiento habitual de sus tareas, no serán incluidas /• •- ■**+ 
en lo s  términos de licen cia s  fija d os  precedentemente y se ju stificarán  indepen
diantemente con e l Cincuenta por ciento (50£) de sus haberes.-
ARTICPLO 20°) SE otorgará un día laborable, cuando el Agente procediera a la  /
donación de sangro; deberá presentar la  correspondiente ce r t ifica c ió n  médica /
del establecimiento reoonocido.-
Esta licen cia  no deberá exceder de tres (3 ) veces en é l añ o .- 
ARTICÜLO 21° )  LA licen c ia  EXTRAORDINARIA, por razones personales nó deberá ex
ceder los  noventa (90) filas corridos en el año ca lendario .- Esta lice n c ia  debe 
rá ser resuelta por e l Departamento Ejecutivo y solamente en casos excepciona- 
le s  el mismo procederá a su extensión.— Durante todo e l período que e l agento 
hga uso de este ben efic io , no percibirá remuneracionesir-
ARTICtJLO 22°) EL personal -cualquiera sea su antigüedad- gozará de tres (3 / / 
días,por imprevistos, en el ado calendario, lo s  cuales podrán tomarse de án — 
(1) día por vez, sujetos á posterior acreditación^ de la  neoesldad invocada.— 
ARTICULO 23*) LOS agentes gozarán de dos (2 ) días hábiles por nacimiento de h i
jo» cualquiera fuera la  antigüedad que re g is tra re .-
ARTICULO 24°) EN casos de adopción el agente gomará de diez (10) días desde la

/ / / / / / / / / / / / / / /



o A íu n ic ifia /ic la d  f¿€ o!$aiavi¿& a& o f  Q jft.J
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entrega ju d ic ia l 6 administrativa del futuro adoptado.— la  agente gozará de / 
án periodo de dos ( 2) horas diarias» a l comienzo termino de noventa días» cu
ando e l niño adoptado estuviera en edad lactante» previa ce r tifica c ió n  médica 
d d  certificad o  correspondí ente.-Este beneficio  sé concederá a la  agente sin  
perju icio  de lo  expresado en él primer párrafo de este a r t ío u lo .-  
ARTICULO 25°) SIN perju icio  de las mayores franquicias que pudieren correspon
derías por disposiciones legales vigentes» án ( l )  miembro de la  Comisión U ree 
t lm  del Sindicato de Obreros y Bnpleados l&miciphles* ( f i l i a l  Basavilbaso) go-4 >H<
zará de una licen óla  gremial sin  goce de sus haberes» por el término que dure 

w  su mandato» como asimismo dos ( 2 ) «¿ess^teáttquienes la  acsftionada comisión en
comienda rea lizar tareas gremiales debidamente ju a t if i  cadas .-La duración de la  
misma sin  percepción to ta l de haberes no deberá superar lo s  cuarenta y cinco / 
(45) días por año calendario.-
Estas personas serán las que representarán a la  entidad ante Organizaciones / /  
centrales» conferencias internacionales Ó nacionales» congresos federativos ó 
Confederales» durante e l  tiempo que dure la  celebración de lo s  mismos» oón a£s 
los  días que demanden el traslado ó v ia je  a l lugar de reuniones.- A fin es  do li 
concesión de la s  licen cia s  correspondientes y e l contralor respectivo» la  Orga< 

w nización Gremial de referencia deberá comunicar a la s  autoridades Municipales, 
en cada caso, e l uso del benefioio acordado y las razones ó causas qué o r ig i -  

~ nen e l mismo.-
ARTICULO 26®) LA licen c ia  anual ORDINARIA solo se suspenderá ó interrumpirá en 
lo s  siguientes casosi

a) Por enfermedad profesiona l.-
b ) Por licen cia  debido á enfermedad.-
e) Por razones de fuerza mayor que deberá e l D.E.MÍB. a f in  d e . / / /  

prestar serv icios esenciales en la  Administración Municipal.— 
d) Por loe  comprendidos en el Art¿ 12® -  

ARTICULO 27®) LICENCIA por FALLECIMIENTO de compañero de tra b a jo .- Un agente /  
de la  Administración Municipal, tendrá derecho á gozar de permiso por medio (£ ! 
d|a, en e l caso de que fa lle c ie ra  án compañero de trabajo de la  misma reparti
ción ó dependencia a que pertenezca, la  representación le  será encomian dada p o r . 
e l ¿Tefe de sección correspondiente; la  lice n c ia  será con goce de haberes.—

/ / / / / / / / / / / / / /




